
 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co; 
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.cowww.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

HACE SABER: 
 

QUE DENTRO DE LA ACCION CONSTITUCIONAL CON RADICADO: 76001-3403-003-

2023-00099-00, INTERPUESTA POR MARIA ELSA FERNANDEZ VICTORIA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES; SE PROFIRIÓ 

AUTO ADMISORIO # 1239 DE 13 DE JULIO DE 2023.  EN CONSECUENCIA,  SE PONE 

EN CONOCIMIENTO FUNDACION PARA EL EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO, al 

EDIFICIO CAMANAY – PROPIEDAD HORIZONTAL – CALI D.E, LA REFERIDA 

PROVIDENCIA. 

 

LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE PUEDEN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO  

DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

  

SE FIJA EN LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI Y EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co), EL CATORCE (14) DE JULIO DE 2023 A LAS 8:00 

AM, VENCE EL CATORCE (14) DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM. 

 
 

GERMAN YESID CASTILLO QUINTERO 
Profesional Universitario 

 
 

 

 

 

CONSTANCIA DESFIJACIÓN DE AVISOS DE TUTELA: 
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Santiago de Cali, 17 de julio de 2023. 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y en la página web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes hubiesen 

hecho pronunciamiento alguno.  

 

GERMAN YESID CASTILLO QUINTERO 
Profesional Universitario 
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Auto No. 1239 

 

CLASE DE PROCESO: Acción de Tutela  

RADICACIÓN:  76001-3403-003-2023-00099-00  

DEMANDANTE: María Elsa Fernández Victoria  

DEMANDADOS: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a resolver la admisión de la acción de tutela formulada por la señora 

MARIA ELSA FERNANDEZ VICTORIA, a través de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por considerar 

vulnerados sus derechos fundamentales al debido proceso administrativo, mínimo vital, 

seguridad social y demás conexos (sin especificar cuáles), en vista de que la solicitud se 

atempera a las mínimas formalidades establecidas en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 

la admitirá. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales 

invocados por la señora MARIA ELSA FERNANDEZ VICTORIA, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional a FUNDACION PARA EL 

EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO, al EDIFICIO CAMANAY – PROPIEDAD 

HORIZONTAL – CALI D.E., y al MINISTERIO DEL TRABAJO, para que se pronuncie al 

respecto de los hechos expuestos en el escrito de tutela. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de dos (2) días simultáneos a la accionada y 

vinculados, contados a partir de la notificación de este proveído, para que se pronuncien 

respecto de los hechos expuestos en el escrito de tutela, ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción, y para aporten las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. No obstante, ante la 

eventual imposibilidad de enterar a las partes o a terceros interesados en las resultas de 

este trámite, súrtase dicho trámite por AVISO el que deberá fijarse en la Oficina de Apoyo 
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– Secretaría y a través de publicación del presente proveído en la página web de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

mailto:ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co
mailto:ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co
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Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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